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Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 3i de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el 4l!IoI.tin Oficial
del Estado,., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga'
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
docum~ntación exigida por)a Orden del Ministerio de Comercio de
24 d. febrero d. 1916. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. ~

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España maRtiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$O sea convetltbl.,pudi.ndo la Dirección General
de Exportación, silo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. .'

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de· perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Stpllmo.-EI plazo para la transformación y .xportación .n .1
sistema de admisión temporal no podrá 5eZ' superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumpl.ine
los r.quisitos .stablecidos en .1 punto 2.4 de la Orden d. la
Pr.sidencia del Gobierno de 20 d. noviembre de 1975 Y .n .1
punto 6:° d. la Ord.n del Minist.rio de Com.rcio de 24 d. f.brero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia ~Iaria .el plazo
para solicitar las importaciones será de un ailo a partir d. la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Ord.n d.1a Pr.sid.ncia del Gobierno de 20 de noviembre
dc 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria ~n el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cu111plimiento del plazo para
solicitarlas.

En .1 sistema de devolución de derechos, .1 plazo d.ntro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.
. Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo 'caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que el ·titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, asi como Jos productos terminados
exportables, quedarán som.tidos al régimen fiscal d. inspección.
. Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, I...·.xportacio.... que'se hayan
efectuado d.sde .1 8 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha d.
publicación en .1 «BoI.tin Oficial d.1 Estado~ podrán aCOS.rse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
docum.ntación aduanera de. despacho la referencia de .star .n
trámite su resolución. .

Para estas exportaciones los plazos. señaladgs en el artículo
anterior comenzarin a contarse d.sde la fecha de publicación d.
.sta Orden .n el «Boletín Oficial del Estado». .

TABLA DEL ANEXO I

F r 11 t. s

Albaricoqu. . . .
Melocotón o •••••••• o •••••••• '" •••••• " •••••••

Peras ' ,": ' .
Naranl,a y «Satsurn :. .. .
Porneo .
Coktail de frutas.......... .. .
Ensalada d. frutas ",: .. .. ..
Cerelas-......... . :.
Ciruelas \' .
Uvas ·, .
Fresa y fresón .
Tomate _ .
Manzanas ..
Guayaba..
Limón.
Melón .
Higo.
Otras frutas ...

Grado Brix .f

I()
1()
10
9
9
6
6
8

11
14
7
4

10
S
6
7

19
Su sraduación
según el caso

Undkimo.-Esla autorización se regirá, en todo aqu.llo relativo
a tráfico de perfeccionami~to y que no esté cODteniplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva d. las sigui.ntes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (4l!IoI.tin Oficial del Estado~ núm.ro 165).
Orden de la Plesidencia del Gobierno de 20 de novi.mbre d.

1915 (4l!Ioletin Oficial del Estado» núm.ro 282). .
Orden del Ministerio de Hacienda d. 21 de f.brero de 1976

(4l!Ioletin Oficial <Iel Estado» número 53).
Orden d.1 Mimsterio de Com.rcio d. 24 de febrero" de 1976

(4l!Ioletin Oficial del Estado» número 53).
Circular d. la Dirección General de Aduanas d. 3 de marzo de

1976 (4l!IoI.tin Oficial d.1 Estado» número 71).

El ,qimen de tráfico de perfeccionamienta activo que se
autoriza por la presente Orden e& continuación del que tenia la
firma «Iberia Packins. Sociedad Anónim"", según Orden d. 19 d.
novi.mbre de 1984 (4l!IoI.tín Oficial del Estado» de 4 de diciem·
bre), a efectos de la mención que en las licencias de expoctación y
correspondiente hoja d. detall. se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórrop.

Lo que comunico a V. l. pera su conocimiento y efectos.
Díos e:uarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 21 d. dici.mbre de 1985.-P.. D.,.1 Director g.neIlli d.

Comercio Exterior, Femando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2341 ORDEN de 2] de diciembre de 1985. por la que se
autoriza a la firma «Queserias Puleva, Sociedad
An6nima» el ré$imen de tr4fico de perfeccionamiento
acti.o, pora la Importación de lecMfr~sca y leche en
polvo y la export""ión de quesos. .

Ilmo. Sr.: CutÍtplidos los trámit.s regIam.ntarios .n .1 .xpe
diente promovido por la Empresa «Queserías Puleva. Sociedad
Anónimo, solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo, para la importación d. I.ch. fresca y leche .n polvo y la
.xportación de Q,u.sos,

Este' Ministeno, de acuerdo a 10 informado y propueSto por la
Dirección Gen.Illi d. Exportación, ha resu.lto:

Primero.-Se autoriza .1 légimen d. tráfico d. perfecciona
mi.nto activo a la firma «Qu.serías Puleva, Sociedad Anónilllll»,
con domicilio .n el camino de PuchiJ, s/n (Granada), y N1F:'
A·18020479. Sólo se autoriza el sistema d. admisión temporal

Segundo.-Las mercandu de importación serán las si~uientes:

1) Leche freca natural, de· vaca, con'el 3,1 por i00 d. materia
grasa, Posición estadística 04.01.35.2.

2) Lech••n polvo íntegra, con .126 por lOO dt materia grasa,
posición estadistica 04.02.33.1. .

Tercero.-Los productos de exportación serán· los siguientes;
1) Quesos fabricados con el 100 por 100 d. lech. d. ViC&,

posición estadística 04.04.91, de los siguientes tipos y composicio
nes:'

1.1) Qu.so semicurado con .1 60 por 100 de extracto seco y SO
por 100 de materia grasa' del extracto seco.

1.2) Qu.so tierno con el 56 por 100 d••xtracto seco y SO por
lOO d. materia srasa d.1 .xtracto seco.

11) Quesos fabricados con el lO por lOO de leche de cabra y el
90 por 100 de lech. de vaca, posición estadística 04.04.91, d. los
siguientes tipos y composicion~s:

11.1) Queso semicurado, con el 60 por 100 d. extracto seco y
SO por 100 de materia grasa del extracto seco.

11.2) Queso ti.rno, con el 56 por lOO d. extracto seco y SO por
lOO d. materia srasa' del extracto seco.

Cuarto.-A efectos 'contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de los productos 1) y U) que se .

exporten, se datarán en cuenta de admisián temporal las siguientes
cantidades de las m.rcandaS 1) y 2): .

ProdllC1O lI): ÚOO litroí d.1a mercaneía 1), o, alternativa·
m.nte, 138 kilogramos de la mercancia 2). •

Producto 1.2): 1.I2() litros d. la mercancía 1), o, alternativa·
m.nte 129 kilogramos de la m.rcancia 2). ,

"Producto 11.1): 1.080 litros de la mercancia 1), o, alternativa·
m.nt. 124,2 kilogramos d. la m.rcancía 2). .

Producto 11.2): 1.008 litros de la mercancla 1). o, alt.rnativa·
m.nt. 116,1 kilosramos de la mercancía 2),
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Como pon:enll\ies de pérdidas de estableée lo siguiente:

Las mermas estAn incluidas en las cantidades anteriores.
, Como subproductos, adeudables por la posición estadistica
04.03.10: . . .

\ ~ ..
En la fabricación del producto U): 3,46 kilogramos de mante-

quilla. .
En la fabricación del producto L2): 3,23 kilogramos de manto

quilla.
. _ i;n la fabricacióo del producto 11.1):'3,11 kilogramós de
mantequllla. .

En la fabricación del producto 11.2): 2,91 .kilogramos de
mantequilla.

El interesado queda obligado a declllIllT en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 'detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, Bsi como
calidades, .tipos (acabados, colores, especificaciones particullll'e5.
fonnas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen r distingan de. otras similares y que en cualquier
caso, deberán.comcidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas 9 que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
declaración y de la comprobaciones que .estime conveniente reali
zar, entre ellas la extracCIón de rtIuestras para su revisión o análisis
Por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corres-
pondiente hoja de deta1le. .

Quinto.-Se OIO'lllI esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletin Oficial
del Estada», debiendo el interesado, en SU caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio,
de 24 de febrero de 1976.

SexlO.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. . .

Los paises de destino de lis exportaciones serán aqueDos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de Pll$o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, 5110 estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises. - . -

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
Rgimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero, siempre que se
cumplan las Reglamentaciones Técnico Sanitarias o Normas de
calidad correspondientes. -.
. Séptimo_-E1 plazo para la ttaDsform&ción y exportación en el
sistema de admisión temporal DO podrá ser superior a dos añoS, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirae
los requisitos' establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y.en el punlO
6.° de la Orden .del Ministerio de. Comercio <le 24 de febrero de
1976..

<>ctavO.-Debertn indicarse en .las cOrrespondientes casillas,
tanto de la declaración O licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico

.de perfeccionamiento actIvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la' que se otorgó el mismo. .'
. Noveno.-Las mercaoclas importadas en régimen de tráfico de

peñeccionamien:.to activo, así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al ré~en fiscal de inspección.

Décirno.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de peñeccionamiento y que no em contemplado _en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
dispOsiciones: ' . .

Decreto 1492/1975 (<<BoleliD Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282). .
Orden del Minjst;erio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976'

(<<BoletinOficial del Estada» número 53). -
Circular de la Direc<:ión General de. AdualW de 3 de marzo de

1976 (<dloleliDOficial del Esta<lo» número 77),

.. Und~o.~La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respeetivascoml"'tencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. .

Duodécimo.-E1 régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera'continuación del
que- tenia la firma «Queserias PuJeva, Sociedad An6nima», según
Orden de 25 de junio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estada» de 24

de julio), a efectos de la mención que en las licencias de exportad6n
y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga. ..

Decimoten:ero.-Se dérOga la Orden de- 25 de JUDI0 de 1985
'(<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de julio).

Lo Que cOmunico a V. I. para su ,conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a.Y. L muchoS años. .
Madnd. 23 de diciembre de I985.-P. D., el Director general de

Comercio Extérior, Fernando Gómez Avilés-Casco·.

Dma. Sr. Director leneral de Com~rci~, Exterior.

2342 ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Hilaturas Labor, S,ociedad Anó
nima», el rqimen de lráfico de perfeccionarriit>nto
activo para la importación de .fibras textiles sintéticas
discontinuas de polié~ler~ hilados de fibra continua, y
la exportación de hilados de fibra discontinua e .
hilados «core yarn». .

Urna. Sr. : Cumplidos -los .trámites reaIamentarios en et expe
diente promovido por la Empresa diifaturas Labor, Sociedad
Anónima». solicitando.el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importaci6n de fibras textiles sj.nt6ticas discontinuas
de Poliéster, hilados de fibra continuas, y la exportación de hilados
de fibra discontinua e hilados 4<COre yarn», .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hilaturas Labor, Sociedad Anónima»,
con·domicilio en Barcelona, calle "-aspe, 41, y número de identifi
cación fiscal A.08oo5878.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Fibras textiles sint~ticas discontinuas de· poliéster de 1,3

dtex de 38 milímetros de longitud de corte, en crudo, posición
estadística 56.01.13.

2. Hilados de fibras textiles sint~ticas continuas de poliéster
sencillo, sin toni6n,-en crudo, de I S-27,S dtex. po~ición estadística
51.01.38. . .

3. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poliéster,
sencillo, sin torsi6n, en crudo, de 4,9-13,8 dtex, posición estadística
51.01.34, . ' -

Ten:ero.-Los p~os de exportación serán: .
. I. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas, posiciones

estadísticas 56.05.05/09.n.· Hilado continuo de poliéster ("""re yam»), recubierto de
poliéster hilado, posición estadistica 51.01.02. . _

Cuano.~A efectos contables .. establece:
Por cada 100 kilo¡ramos de fibra (mercancia 1) de.imPortacióñ

realmente contenido en los hilados de exportación se podrán
importar cOn franquicia arancelaria, se datarán -en la cuenta. de
admisi6n temporal, O,.se devdiverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos.

Se consideran mermas el 3 por 100 y subproductos el 4 por 100
adeudable por la posición estadistica 56.03.13. . .

Por cada 100 kilolJlUl1os- de hiladohi\:¿rcanclas 2 y 3) de
importaci6n. realmente contenido en los . os de exportación se
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarin en la cue~ta
de admisión temporal, o se devolverin Jos derechos arancelanos,
según el sistema a que' se acoja el interesado, 103,34 kilogramos. Se
consideran mermas el 1,23 por 100, y subproductos el 2 por 100,
adeudable por la posición estailística 56-03.13. .

El interesado queda obligado a declarar en la documentaClón
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle por
cada producto exportado, las composiciones de las matenas primas
empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como ""'ldades,
tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, formas de
presentación), dimensiones y demáS caraeteristicas que Ias.ldentifi
·quen y distln~D de otras similares, y que, en cualquIer. caso,
deberán coinCldir,· respectivamente, con las mercancías previa~
mente importadas. o que, en su compensaci6n, se importen
posteriormente, a fin de qu'e la Aduána, habida· cuenta de tal
declaración y de "lás comprobacio.nes que estime oo.nveniente
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de .que se haga uso del sistema de reposi~ión. con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licenc1as o
declaracíonesde licencias .de importaci6n (salvo que acompañen a
las mismas: las ..correspondientes bojas de detalle), los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de impor
tación, que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso_por dicho concepto de subproductos.

•


